
 

Doctor: 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Ocaña – Norte de Santander 
E.          S.           D. 
 
 
 
 
 
 
 
WALDI AVENDAÑO TOLOZA, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, me 
dirijo ante su despacho con la finalidad de contestar la demanda en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto.  
2. Son muchas las afirmaciones que se describen en ese hecho por 

lo cual responderé de la manera planteada en la misma. ES 
PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que tiene la custodia, NO ES 
CIERTO que los niños vivan en un solo cuarto, dado que mi 
poderdante le suministra una habitación individual a su menor hijo. 
NO ES CIERTO que las condiciones de la vivienda sean 
inseguras, esas afirmaciones por parte del demandante son 
calumniosas a tal punto que no aporta ninguna queja o solicitud 
de visita ante las autoridades administrativas correspondientes 
tendientes a proteger los derechos del menor. NO ES CIERTO 
que mi poderdante no pueda brindar cuidado y atención a su hijo 
EMMANUEL por el simple hecho de que éste tenga un hermano, 
los cuidados son adecuados y oportunos, El Niño se encuentra en 
buen estado de salud y recibiendo la educación que le 
corresponde. NO ES CIERTO que mi poderdante no tenga 
trabajo, dado el escaso apoyo del demandante mi poderdante 
cubre todo lo necesario para el menor ENMANUEL trabajando en 
la administración de los bienes familiares y en la organización de 
eventos. 

3. NO ES CIERTO, si bien en ocasiones el menor ENMANUEL sube 
en la moto de mi poderdante, lo hace con todas las medidas de 
seguridad y portando su correspondiente casco. Y en la mayoría 
de las ocasiones al salir con el menor se transporta en taxi. 

4. NO ES CIERTO, el demandante no ha sido responsable en sus 
obligaciones con el menor ENMANUEL pues ha incumplido con 
varias cuotas alimentarias, a tal punto que mi poderdante pensaba 
demandarlo, no responde por los gastos escolares, la ropa en el 
mes de junio la da incompleta, no le paga los gastos de salud ni 
lo tiene afiliado a la EPS, en varios años no le ha dado regalo de 
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navidad. Pretende en todo momento que los DOSCIENTOS MIL 
PESOS que aporta de cuota alimentaria cubran todos los gastos 
del menor ENMANUEL. 

5. NO ES CIERTO, mi poderdante no tiene ninguna enfermedad que 
la incapacite como madre. Además, esa afirmación no 
corresponde con la reserva que debe tener la historia clínica, y 
mucho menos podrá someterse a mi poderdante a realizar 
exámenes médicos. No aporta ninguna prueba de dicha 
afirmación, lo que la hace injuriosa. 

6. No es un hecho y como tal no requiere respuesta. Se aclara sin 
embargo, que desde el año 2016 el menor ENMANUEL comparte 
con sus abuelos y la familia paterna todo el mes de diciembre, 
vacaciones, Semana Santa y nunca se les ha negado las 
correspondientes visitas ni al papá ni a los abuelos. 

7. NO ES CIERTO, solamente en el año 2021 y poco antes de la 
presentación de la demanda, el demandante incrementó la cuota 
en CINCUENTA MIL PESOS para hacer ver que es un padre 
responsable, suma sin embargo que no cubre en ninguna manera 
los gastos del menor. El demandante no aporta nada adicional ni 
siquiera cuando es necesario para actividades del colegio o 
gastos médicos. 

 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a las pretensiones de la demanda y solicito 
declarar probadas las excepciones que propongo a continuación. 
 

EXCEPCIONES 
 
RUPTURA DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
 
Desde su nacimiento el menor ENMANUEL ha estado al cuidado de su 
progenitora y apartarlo de la forma intempestiva como pretende hacerlo 
el demandante rompe con los derechos del niño a la estabilidad familiar 
y al buen desarrollo personal que debe tener el menor. El derecho 
fundamental del niño a tener una familia y a no ser separado de ella, se 
refiere tanto a la cercanía física como a la anímica. La unidad familiar 
es garantía del desarrollo integral del menor, pues en esa edad el niño 
necesita más apoyo psicológico y moral de su familia, especialmente de 
sus padres. 
 
Del deber estatal de proteger la familia como institución básica de la 
sociedad se deriva la garantía de la unidad familiar como derecho 
fundamental y, en particular, es claro que los niños y niñas son titulares 
del derecho a tener una familia y a no ser separados de ella. La 
Sentencia T-182 de 1996 analizó la acción de tutela interpuesta en 
representación de una niña contra sus abuelos paternos que impedían 
que conservara contacto con sus abuelos maternos y con su medio 



 

hermano, luego de la muerte violenta de su madre a manos 
presuntamente de su padre. 
  
La Corte consideró que la Constitución consagra el derecho del niño a 
tener una familia y a no ser separado de ella y que un aspecto que hace 
parte integrante de este derecho es la garantía de la unidad familiar. Al 
respecto, la providencia señala que a partir de esta garantía no debe 
impedirse injustificadamente el acercamiento, contacto y la formación 
de vínculos emocionales entre los distintos integrantes de la familia y la 
exigencia a los padres y demás familiares de los niños y niñas de dirigir 
su conducta hacia la protección y garantía de los espacios de 
convivencia familiar. En consecuencia, la Corte amparó los derechos de 
la menor de edad a tener una familia y ordenó que no se restringieran 
las comunicaciones entre ella, su hermano y sus abuelos maternos y el 
establecimiento de un régimen de visitas en forma transitoria, al tiempo 
que se iniciara el proceso judicial respectivo, con acompañamiento del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
  
De ese modo, el referido derecho de los niños y niñas a tener una familia 
y a no ser separado de ella no puede ser objeto de actuaciones 
discrecionales de las autoridades públicas que los lesionen o afecten y, 
por lo tanto, el Estado y sus autoridades no pueden desconocer de 
plano el mencionado derecho, ni afectar la unidad y continuidad de la 
familia, salvo que exista fundamento legal razonable y proporcional, 
como es el ejercicio de los poderes punitivos o correccionales. En ese 
sentido, el Estado tiene el deber de procurar que con sus actuaciones 
no se causen daños irreparables a aquellos derechos, y de velar que en 
todo caso se respeten, cuando menos en su núcleo esencial, y no se 
desampare a sus titulares de su contenido mínimo. 
  
Conforme con las anteriores consideraciones, la Sentencia T-215 de 
1996 estimó que la orden de deportación y la prohibición de regreso al 
país por 12 meses adoptada por el extinto DAS contra un ciudadano 
alemán que excedió el tiempo de permanencia en el territorio 
colombiano y cuyos hijos nacidos en Colombia permanecían en el país, 
resultaba contraria al núcleo esencial del derecho fundamental de los 
niños a tener una familia y no ser separados de ella, pues suponían la 
ruptura del vínculo entre padre e hijos. Al proteger el derecho, ordenó el 
amparo transitorio con la autorización de la entrada al país por 30 días 
para regular su permanencia. 
  
Por su parte, la Sentencia T-165 de 2004 revisó la acción de tutela 
interpuesta por una madre a nombre de su hijo para cuestionar el 
traslado de su puesto de trabajo a la Fiscalía Seccional en Pasto. La 
Corte recordó que los niños tienen el derecho fundamental a tener una 
familia y a no ser separados de ella y que este derecho se refiere “tanto 
a la cercanía física como a la anímica” que busca, en lo posible, el 
contacto directo permanente de los niños y niñas con su familia y, sobre 
todo con sus padres. De ese modo, la garantía de la unidad familiar es 



 

una protección que integra el mencionado derecho y se dirige a 
proporcionar el desarrollo integral del menor de edad en una etapa en 
la que se necesita mayor apoyo psicológico y emocional de su familia y 
fundamentalmente de sus padres. La Corte también señaló que es 
factible que se pueda afectar dicha unidad familiar “si existe una causa 
legal, como por ejemplo una decisión judicial referente a la privación de 
la libertad de uno de los padres, o una decisión judicial o administrativa 
que determine la separación del hijo respecto de sus progenitores”, pero 
aclaró que estas eran circunstancias excepcionales de la regla general 
de garantizar que los niños conserven el contacto con los miembros de 
su familia. 
  
Con fundamento en lo expuesto, la Corte señaló que la orden de 
traslado había sido arbitraria y carente de fundamento y con ella se 
rompió la unidad familiar del menor de edad con su madre. Por 
consiguiente, decidió dejar sin efectos la orden de traslado proferida por 
la Fiscalía General de la Nación y dispuso reintegrar a la accionante al 
cargo que desempeñaba en la ciudad de Cúcuta. 
  
La Sentencia T-572 de 2009 resolvió la acción de tutela interpuesta por 
una señora a nombre de su hijo contra la Casa de Justicia, la Defensoría 
de Familia y la Alcaldía Municipal, todas ellas de Floridablanca, al 
considerar que el decreto de una medida provisional de protección a 
favor de su hijo y la diligencia administrativa de rescate en su vivienda 
con fundamento en un presunto abandono del menor de edad violaban 
su derecho fundamental a la unidad familiar. 
  
Esta providencia señaló que la preservación de la unidad familiar tiene 
una dimensión iusfundamental que se refiere a: (i) la “familia no puede 
ser desvertebrada en su unidad ni por la sociedad ni por el Estado sin 
justa causa fundada en graves motivos de orden público y en atención 
al bien común y sin el consentimiento de las personas que la integran, 
caso en el cual dicho consenso debe ser conforme al derecho”; (ii) la 
posibilidad de mantener relaciones personales estrechas y, en 
particular, a que los niños y niñas preserven el contacto directo con sus 
dos progenitores; (iii) “demanda del Estado un deber general de 
abstención (prohibición de puesta en marcha de medidas infundadas e 
irrazonables de restablecimiento de derechos de los niños) e (iv) incluye 
una faceta prestacional que se manifiesta en la obligación constitucional 
del Estado de “diseñar e implementar políticas públicas eficaces que 
propendan por la preservación del núcleo familiar”. 
  
De acuerdo con lo anterior, la Corte concluyó que las autoridades 
accionadas violaron el derecho a la unidad familiar porque decretaron y 
ejecutaron una medida de restablecimiento de derechos sin verificar 
previamente la situación de abandono del niño, es decir, sin una 
justificación válida para apartar al menor de edad de su seno familiar. 
En consecuencia, la Corte previno a la Defensoría de Familia, a la 



 

Alcaldía Municipal y al cuerpo de Policía de Floridablanca (Santander) 
que se abstuvieran de incurrir de nuevo en tales actuaciones. 
  
Posteriormente, la Sentencia T-956 de 2013 revisó la acción de tutela 
interpuesta por la madre de una niña en su representación, por la 
presunta vulneración de su derecho a tener una familia y a no ser 
separada de ella por la orden de deportación de su padre, a pesar de 
que este convivía con ella y con su madre. 
  
La Corte expuso que el derecho constitucional de los niños y niñas a 
tener una familia y a no ser separado de ella, debe ser interpretado de 
forma tal que: (i) garantice en todo momento que el menor de edad 
mantenga el contacto y unión familiar con sus progenitores; (ii) la validez 
constitucional de la separación de su grupo familiar esté sujeta a la 
acreditación de que esa es la única medida posible para garantizar el 
interés superior del menor de edad afectado; y (iii) cuando la separación 
sea consecuencia de una actuación legal contra alguno de los padres, 
como sucede en los casos de la privación de la libertad o la deportación, 
la misma tenga que ser estrictamente necesaria, someterse  a las reglas 
y procedimientos aplicables, así como contar con la posibilidad de un 
control judicial en donde los interesados cuenten con instancias de 
participación en la decisión que deba adoptarse.  Agregó que la 
jurisprudencia de la Corte ha previsto que aquellas intervenciones 
estatales que tengan como consecuencia desligar a un menor de edad 
de su familia son restringidas y, en cualquier caso, deben cumplir con 
criterios estrictos de razonabilidad y proporcionalidad, así como 
mostrarse compatibles con el interés superior de los niños y niñas. 
  
En el caso concreto, la Corte estableció que el procedimiento que 
condujo a la orden de deportación del padre de la niña no se adelantó 
en compañía de un intérprete a través del cual el ciudadano de 
nacionalidad china pudiera ejercer sus derechos de contradicción y 
defensa y, de ese modo, la deportación se adoptó con violación del 
derecho al debido proceso. Por esta razón, el Tribunal Constitucional 
aseguró que la deportación del padre de la niña no podía considerarse 
una medida constitucionalmente válida para limitar su derecho a tener 
una familia y a no ser separada de ella. Concluyó que Migración 
Colombia vulneró el derecho de la niña a no ser separada de su familia 
al imponer la orden de deportación a su padre en perjuicio de su interés 
superior con fundamento en procedimientos violatorios de la 
Constitución. 
  
En sede de control abstracto, la Corte Constitucional también ha tenido 
la oportunidad de referirse al ámbito de protección del derecho a la 
unidad familiar. La Sentencia C-026 de 2016 resolvió la acción de 
inconstitucionalidad dirigida contra la norma del Código Penitenciario y 
Carcelario que restringía las visitas de las personas privadas de la 
libertad por parte de menores de edad que se encontraban en primer 
grado de consanguinidad o primero civil por el presunto 



 

desconocimiento del derecho de la población carcelaria y de los niños, 
niñas y adolescentes a la unidad familiar. 
  
Para resolver el cargo, la Corte se refirió a algunas reglas ya sentadas 
en las sentencias de tutela resumidas arriba. En primer lugar expuso 
que “la familia no puede ser desvertebrada en su unidad ni por la 
sociedad ni por el Estado, sin justa causa fundada en graves motivos 
de orden público y en atención al bien común y sin el consentimiento de 
las personas que la integran, caso en el cual dicho consenso debe ser 
conforme al derecho”. 
  
En segundo lugar, señaló que el derecho de los niños y de los adultos 
a la protección de la unidad familiar involucra una faceta iusfundamental 
que “genera para las autoridades públicas competentes, un deber 
general de abstención, que se traduce en la prohibición de adopción de 
medidas infundadas e irrazonables de restablecimiento de derechos”. 
  
Además, el precitado derecho cuenta igualmente con una faceta 
prestacional, que se manifiesta en la obligación constitucional del 
Estado de “diseñar e implementar políticas públicas eficaces que 
propendan por la preservación del núcleo familiar”. 
  
En cuarta instancia, en aquellas circunstancias en las que la restricción 
del derecho a la unidad familiar es consecuencia de medidas que 
cuentan con fundamento legal, como el caso de las personas privadas 
de la libertad, tales restricciones “deben ser adoptadas y ejercidas con 
base en criterios de razonabilidad y proporcionalidad, con el fin de evitar 
la desintegración de los vínculos filiales más próximos”. 
  
De conformidad con lo anterior, la Corte concluyó que la norma afectaba 
la unidad familiar al restringir con base en criterios meramente formales 
la visita a niños, niñas y adolescentes que tienen un estrecho vínculo de 
afecto y apoyo mutuo con los reclusos y declaró la constitucionalidad 
condicionada de la norma demandada en el entendido de que también 
podrán recibir visitas de niños, niñas o adolescentes que demuestren 
tener un vínculo estrecho de familiaridad con la persona privada de la 
libertad, surgido a partir de la existencia de lazos de convivencia, afecto, 
respeto, solidaridad, protección y asistencia. 
 
ADECUADO CUIDADO DEL MENOR: 
 
Como ya se dijo en la contestación a los hechos, los cuidados 
suministrados al menor por parte de mi poderdante. Los alimentos 
proporcionados, la atención a su salud, a su desarrollo intelectual, a su 
desarrollo emocional por parte de mi poderdante son los idóneos para 
el menor. 
 
En concordancia con la finalidad del artículo 44 constitucional, así como 
con los tratados internacionales que hacen parte del bloque de 



 

constitucionalidad, el Código de la Infancia y la Adolescencia establece 
a favor de los niños el derecho a tener una familia y a no ser separados 
de ella. Señala así, que los menores tienen derecho a crecer en el seno 
de una familia, a ser acogidos y no ser expulsados de ésta. No obstante, 
admite una excepción a dicha regla, al establecer que un niño podrá ser 
separado de su familia cuando la misma no garantice las condiciones 
para la realización y el goce efectivo de sus derechos, sin que la 
condición económica pueda dar lugar a la separación. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido unos 
criterios jurídicos relevantes a la hora de determinar el interés superior 
del menor en caso de que sus derechos o intereses se encuentren en 
conflicto con los de sus padres u otras personas que de alguna manera 
se vean involucradas. Así, la sentencia T-510 de 2003 señaló a este 
respecto lo que a continuación se transcribirá in extenso, debido a su 
relevancia y pertinencia para el caso que en esta oportunidad ocupa a 
la Sala Primera de Revisión: 
  

“3.1.1. Garantía del desarrollo integral del menor. Es necesario, 
como regla general, asegurar el desarrollo armónico, integral, 
normal y sano de los niños, desde los puntos de vista físico, 
psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena 
evolución de su personalidad. Esta obligación, consagrada a nivel 
constitucional (art. 44, C.P.), internacional (Convención sobre los 
Derechos del Niño, art. 27) y legal (Código del Menor, art. 3), 
compete a la familia, la sociedad y el Estado, quienes deben 
brindar la protección y la asistencia necesarias para materializar 
el derecho de los niños a desarrollarse integralmente, teniendo en 
cuenta las condiciones, aptitudes y limitaciones propias de cada 
menor. 

  
“3.1.2. Garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los 
derechos fundamentales del menor. Estos derechos, cuyo 
catálogo es amplio y se debe interpretar de conformidad con las 
disposiciones de los tratados e instrumentos de derecho 
internacional público que vinculan a Colombia, incluyen en primer 
lugar aquellos que expresamente enumera el artículo 44 Superior: 
la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Sin 
embargo, no se agotan en éstos. 

  
“3.1.3. Protección del menor frente a riesgos prohibidos. Se debe 
resguardar a los niños de todo tipo de abusos y arbitrariedades, y 
se les debe proteger frente a condiciones extremas que amenacen 
su desarrollo armónico, tales como el alcoholismo, la 
drogadicción, la prostitución, la violencia física o moral, la 
explotación económica o laboral, y en general, el irrespeto por la 



 

dignidad humana en todas sus formas. No en vano el artículo 44 
de la Carta ordena que los menores “serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos”, y el artículo 8 del Código del Menor precisa que los 
niños tienen derecho a ser protegidos de “toda forma de 
abandono, violencia, descuido o trato negligente, abuso sexual y 
explotación”. En este orden de ideas, las distintas situaciones 
irregulares que consagra el Código del Menor proporcionan un 
catálogo de riesgos graves para los menores que se deben evitar 
a toda costa; sin embargo, dicha enunciación no agota todas las 
distintas situaciones que pueden constituir amenazas para el 
bienestar de cada niño en particular, las cuales deberán 
determinarse atendiendo a las circunstancias del caso concreto. 

  
“3.1.4. Equilibrio con los derechos de los padres. Es necesario 
preservar un equilibrio entre los derechos del niño y los de los 
padres; pero cuando quiera que dicho equilibrio se altere, y se 
presente un conflicto entre los derechos de los padres y los del 
menor que no pueda resolverse mediante la armonización en el 
caso concreto, la solución deberá ser la que mejor satisfaga el 
interés superior del menor. De allí que los derechos e intereses de 
los padres únicamente puedan ser antepuestos a los del niño 
cuando ello satisfaga su interés prevaleciente, y que en igual 
sentido, únicamente se pueda dar primacía a los derechos e 
intereses de los niños frente a los de sus padres si tal solución 
efectivamente materializa su interés superior. Así, no es posible 
trazar una norma abstracta sobre la forma en que se deben 
armonizar tales derechos, ni sobre la manera en que se han de 
resolver conflictos concretos entre los intereses de los padres y 
los del menor – tal solución se debe buscar en atención a las 
circunstancias del caso. Sin embargo, como parámetro general, 
ha de tenerse en cuenta que el ejercicio de los derechos de los 
padres no puede poner en riesgo la vida, salud, estabilidad o 
desarrollo integral del menor, ni generar riesgos prohibidos para 
su desarrollo, según se explica en el acápite anterior; cuando 
estas circunstancias se presenten, es legítimo que el Estado 
intervenga en la situación, en ejercicio de su función protectora, 
para resguardar los intereses prevalecientes del menor en riesgo 
[…]”[25].   

  
“3.1.5. Provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo 
del menor. Para efectos de garantizar el desarrollo integral y 
armónico del menor, en virtud de lo dispuesto por el artículo 44 
Superior, se le debe proveer una familia en la cual los padres o 
acudientes cumplan con los deberes derivados de su posición, y 
así le permitan desenvolverse adecuadamente en un ambiente de 
cariño, comprensión y protección […]. 

  



 

“3.1.6. Necesidad de razones poderosas que justifiquen la 
intervención del Estado en las relaciones paterno/materno - 
filiales. El solo hecho de que el niño pueda estar en mejores 
condiciones económicas no justifica de por sí una intervención del 
Estado en la relación con sus padres; deben existir poderosos 
motivos adicionales, como los que se enuncian en los acápites 
anteriores, que hagan temer por su bienestar y desarrollo, y así 
justifiquen las medidas de protección que tengan como efecto 
separarle de su familia biológica. Lo contrario equivaldría a 
efectuar una discriminación irrazonable entre niños ricos y niños 
pobres, en cuanto a la garantía de su derecho a tener  una familia 
y a no ser separados de ella – un trato frontalmente violatorio de 
los artículos 13 y 44 de la Carta”. 

 
INSUFICIENCIA DE LOS ALIMENTOS PROPORCIONADOS POR EL 
DEMANDANTE: 
 
Los alimentos proporcionados por la parte demandante son 
insuficientes dadas las necesidades del menor y la capacidad 
económica del progenitor. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS no es suficiente para cubrir todas las necesidades del menor, 
ni mucho menos el 50% de ellas, tal como se anexa a la presente 
contestación. 
 
VIOLENCIA ECONÓMICA: 
 
Es hostigamiento por parte del demandado y algunos de sus familiares 
está directamente relacionado con los aportes económicos que realiza 
por concepto de alimentos, a lo que se anexan las pruebas 
correspondientes. 
 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito que se tengan como pruebas las obrantes en el expediente 
electrónico y la siguiente: 
 
Documentales: 

1. Recibos de gastos y lista de los mismos 
2. Copia de la denuncia interpuesta en contra del hermano del 

demandante. 
3. Fotos de las afirmaciones realizadas en redes sociales 
4. Foto de la habitación del menor 
5. Foto del trabajo en eventos de mi poderdante 

 
Silicitud de pruebas: 
 
 



 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase citar al demandante JOSE MANUEL OÑATE MORON, a fin de 
rendir interrogatorio de parte, para que bajo la gravedad del juramento 
responda a las preguntas que en su momento le reallizaré. 
 
TESTIMONIALES 
 
Cítese a las siguientes personas para que corroboren los hechos en que 
se fundamentan las excepciones y expongan todo lo que sepan sobre 
los hechos que soportan la demanda y su contestación. 
 
Héctor Mauricio Lemus Jacome  
Cc: 1064839845 Ocaña N.s  
Dirección: miradores de la colina casa 33-33  
Celular: 3182463329  
 
 
 
Karen Lorena Picón  
Cédula:1091669964 
Dirección:Carrera 12 #7-62 cementerio central 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que los testigos no poseen 
correo electrónico y por lo tanto me encargaré de hacerlos comparecer 
al proceso. 
 
Agradeciendo la atención prestada, 
 
 
 
 
 
 

WALDI AVENDAÑO TOLOZA 
Defensor Público 
C.C. 1’064.789.247 

T.P. 224666 del C.S.J. 
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RE: Contestación Rad. 2021’00103

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 07/10/2022 10:05

Para: abogadotoloza@gmail.com <abogadotoloza@gmail.com>
ACUSO RECIBIDO,

Cordialmente,

JOHNNY QUINTERO POSADA

Citador
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad Ocaña N. de S. 

De: Waldi Avendaño <abogadotoloza@gmail.com> 
Enviado: viernes, 7 de octubre de 2022 9:51 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Contestación Rad. 2021’00103
 
Cordial saludo 

Mediante la presente anexo la contestación de la demanda con sus anexos, ofrezco excusas al despacho dado que al
momento de enviarlo no contaba con un computador disponible. Sin embargo aclaro que los anexos fueron
enviados en término en correo aparte, a lo que anexo ese correo enviado. Muchas gracias por su atención.

El vie, 7 oct 2022 a las 9:44, Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña
(<j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

BUENOS DIAS.
REVISANDO SU MEMORIAL EN EL ACAPITE DE PRUEBAS (DOCUMENTALE) SE OBSERVA QUE ESTAS NO FUERON
ALLEGADAS CON EL PRESENTE.
LO ANTERIOR PARA LOS FINES PERTINENTES.
 
Cordialmente,
 
 
JOHNNY QUINTERO POSADA
 
Citador
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad Ocaña N. de S. 

De: Waldi Avendaño <abogadotoloza@gmail.com> 
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 11:47 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Rad. 2021’00103
 
Cordial saludo
 
Mediante la presente remito memorial de contestación de la demanda. Muchas gracias

--  
WALDI AVENDAÑO TOLOZA
Abogado
Especialista en Instituciones Jurídicas de la Seguridad Social 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magister en Seguridad y Salud en el Trabajo


